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AUTO QUE CORRE TRASLADO DE MEDIDA CAUTELAR 

 
Le ha correspondido a este despacho resolver sobre la admisión del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho, a través de apoderado judicial instaurado por 
el señor Ricardo Marín Garcia en contra del Municipio de Santiago de Cali y la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, en la cual la parte 
demandante ha solicitado la práctica de una medida cautelar.  
 
Por lo tanto, en atención a lo previsto por el artículo 233 del CPACA, el Tribunal 
procederá a correr traslado a la parte demandada de esta petición, simultáneamente, 
con el auto admisorio de la demanda.  
 
El Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 
1. Correr traslado de la petición de medida cautelar solicitada por la parte demandante, 

en escrito visto a folios 205 a 209, al Municipio de Santiago de Cali y a la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, para que se 
pronuncie sobre ellas en escrito separado dentro del término de cinco (5) días, plazo 
que correrá en forma independiente al de contestación de la demanda.  

 
2. Esta decisión, que se notifica simultáneamente con el auto admisorio de la 

demanda, no tiene recursos. 
 

3. La presente determinación se notificará personalmente a la parte demandada. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 

MAGISTRADO 
 
 


